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PRECIOS DE SUSCRIPCION
PUNTO DE SUSCRIPCION

.ODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, ^ 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

^^xt^ ciselai
•?miBM «11 CONSEJO 0^ «ÍWTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIIT, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias contimían en el Real

|

Sitio do San Ildefonso siiTjao-úf 
vedad en su importante salud, j

De igual beneficio disfru- j 
tan en esta Corte las demás J 
personas de la Augusta Real 1 
Familia. |

(Graceta del 21 de Junio de 1907). 1

ííkierie ml de lo preïliicid. ■
OlRCDLAR NÚMERO 87.

Habiendo regresado en la ma
drugada de hoy á esta Capital, 
vuelvo á hacerme cargo del man
do de la provincia, cesando en su 
consecuencia en el desempeño ín- 
terino del mismo el Secretario de 
^ste Gobierno D. Tirso Alonso y 
Alonso.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

V’alladolid 22 de Junio de 1907.
£/ Gobernador,

Slíráa ipatabíls inartíw^.
Núm 1.483

SECRETARÍA-
Negociado 3.°—Vigilancia.

ClEOULAR NÚMERO 86.

Sneldíadehoy se ha remitido al 
*''Xcmo. Sr. Ministro de la Gober- 
'*'*cion el recurso de alzada Ínter- 
tuesto por D. Plácido Gutiérrez 

otros, como Presidente y Voca
ls de la Junta directiva dei Gre-

“1'0 de Labradores de Medina del 
¡^^ïipo, contra providencia de

®®10 Gobierno de 13 del actual,
*^ponióndoies á cada uno la muí- |

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,»á los veinte 
días de sy promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion delà ley en la Gaceta.

(Árticido 2.^ del Código Civil vigente.)
i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

1 este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

h Kn la Contaduría de la Excelen- 
, tísima Diputación provincial de Va- 
j lladolid, Palacio de là misma.
i Las suscripciones y anuncios se 
j servirán previo pago.

ta de 150 pesetas y ordenando la 
suspension de dicha Sociedad, 
como infracción al art 12 de la 
ley de Asociaciones de 30 de Ju
nio de 1887.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
á conocijnienlo de los interesados.

VRlJjuUSd^L4xrJmTiíird'e 1907. 
El Gobernador interino, 

®irsa Abrasa.

& a
tas públicas, sea cualquiera la 
localidad donde los cobraren.

2.^ Se exceptuará del reparti 
miento á las pobres de solemnidad 
á los acogidos ea los estableci
mientos benéficos y á las clases 
de tropa de tierra y mar.

üiSiSTERIO DHAMOÍOSCiOS.
(Continuación del proyecto deiey sobre 
légimen de la Administración local.) 

Artículo 176.
El Ayuntamiento pleno, á pro

puesta de su Com.ision permanen- 
.te, establecerá las tarifas, cuotas 
ó bases del reparto y cobranza de 
cuantos aprovechamientos, arbi
trios, imposiciones y percepciones 
entre los anteriormente indicados 
hayan de hacerse efectivos para 
el municipio.

Artículo 177.
El repartimiento general entre 

todos los vecinos y hacendados, 
mencionado en el núm. 7.® del 
art. 175, cuando fuere acordado, 
habrá de acomodarse á las si
guientes reglas:

1.“ Serán incluidos en él, por 
todas las utilidades que tengan 
dentro del término municipal, 
cualquiera que sea la naturaleza 
ó índole de las mismas:

4) Los vecinos.
3} Los que sin beber adqui

rido vecindad se hallen en algu
no de los casos del art. 17 de esta 
ley.

6) Todos los residentes en el 
término que perciban utilidades 
provenientes de pensiones, inte
reses de capitales, sueldos ó rea-

serán respetados los tratados vi- 
1 gentes y observada la ley esps- 
| cial de extranjería.
1 4.^ La utilidad imponible de
i calla contribuyente se fijará con 
1 arreglo á las siguientes bases: 
j /1) A los propietarios de fin- 

cas urbanas se les valuará como 
i utilidad imponible el importa de 
1 las rentas que por este concepto 
¿ perciban, ó las que pudieran per- 
; erbir, atendidas la naturaleza y 
i condiciones de las fincas cuando 
1 estén ocupadas por ellos mismos 
j ó por otras personas que no pa- 
¡ guen renta.
í B) A los propietarios que 1a- 
j bren fincas rústicas, y à los colo- 
| nos, arrendatarios ó aparceros se 
1 les imputará suma igual á vez y 
| media el importa do la reala que 
1 produzca ¡a finca ó que, según 
| los tipos medios del pueblo, pro- 
1 duciría cuando estuviese arren- 
j dada.
j 6} Cuando los propietarios de 
1 fincas rústicas ó urbanas no sean 
| vecinos del municipio, se rebaja- 
1 rá en la utilidad imponible un 
1 quinto de la suma que, segúnj

les valuará en proporción á la 
cuota que por este concepto satis 
fagan al Estado, sin bajar de cin
co ni exceder de veinte veces el 
importe de la misma cuota.

P) Los jornaleros ó braceros 
y cuantos vívan de salario even- 

-Aual. contribuirán eerrazon de la 
tercera parte de la suma â que, 
según la costumbre de cada loca
lidad, pueda alcanzar, por tér
mino medio, su haber durante el - 
año.

G) Cuando no sea posible 
conocer la utilidad de algún ve
cino, se hará la evaluación te
niendo en cuenta los signos ex
teriores de riqueza, tales como el 
valor del mueblaje, alquiler de 
la casa, número de criados y 
otros ánaiogos; pero por este con
cepto nunca se podrá atribuir 
utilidad que exceda á la del ter
cio inferior de la escala de repar
timiento en el pueblo.

JI) De la utilidad valuada á 
cada vecino ó hacendado se dedu
cirá en todo caso el importe de la 
contribución directa que pague 
al Estado.

5,® Las cuotas individuales 
que correspondan á la utilidad 
imponible de cada vecino ó ha
cendado serán determinadas por 
una Junta de contribuyentes, 
elegida por éstos, compuesta de 
número igual al de Concejales, 
donde tengan representación, áser

las bases anteriores, se debiera 
señalar.

D) A los que parciban suel- 
1 dos, pensiones, censos ó intereses 
5 de cualquiera clase ó proceden- 
s cia, se les valuará como utilidad 
j líquida el importe de estas sumas. 
IE) A los comerciantes, indus

triales y demás comprendidos en 
las tarifas de la contribución in
dustrial, la utilidad imponible se

posible, los que han de 
por las riquezas urbana, 
industrial y mobiliaria.

La elección se hará 
forma:

tributar 
rústica,

en esta

Acordado por el Ayuntamienfo 
el repartimiento general, la Al
caldía formará cuatro listas de 
contribuyentes, una por cada 
cual de los conceptos referidos, 
aunque algunos figuren en dos ó

MCD 2022-L5
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más listas. Las expondrá al públi
co, annnciándolo, y las reclama
ciones sobre inclusion óexclnsion 
se presentarán en el plazo de 
ocho días. La Comisión perma
nente, dentro de otros ocho días, 
resolverá sin ulterior recurso, 
salva la responsabilidad.

Seguidimente, la Comisión 
prorrateará, entre los grupos de 
contribuyentes representados en 
las listas, el número de reparti
dores que han de formar la Jun
ta, con la proporción más apro
ximada á la exactitud que fuere 
asequible. Aunque sea escaso el 
número de contribuyentes de al* 

,guna lista, tendrá representación 
mientras existan en el municipio 
cinco ó más del grupo. Si fueren 
menos, se adicionarán á la más 
afin de las otras listas, para plan
tear entre éstas la distribución 
proporcional de los repartidores.

Inmediatamente el Alcalde, 
con la mayor publicidad posible, 
convocará á los contribuyentes 
de cada lista, separadamente y en 
días distintos, ante la Comisión 
permanente para que’eiijan en 
votación secreta y entre sus in
dividuos los repartidores asigna
dos á cada sección, más otros tan
tos su plentes.

Los titulares, reemplazados en 
lo menester por los suplentes, 
entrando éstos por orden de votos 
ó edades en cada grupo, designa
rán número igual al de Tenientes 
de la Comisión permanente; y 
-ranniAasí__¿ahis_ Ann olla, hajo la 
presidencia del Alcaide, harán eT 
repartimiento con arreglo á las 
bases y teniendo en cuenta los 
datos y antecedentes, repartos, 
matriculas y padrones, que les 
suministrará la Secretaría del 
Ayuntamiento, fijando en acuer
dos por mayoría las cuotas exigí 
bles á los contribuyentes del tér
mino municipal.

Contra tales acuerdos podrá 
apelarse, en el plazo de quince 
días, ante la reunion del Ayunta
miento pleno con los repartido
res, convocados á este efecto to
dos por el Alcalde en sesión ex
traordinaria.

Las resoluciones sobre tales 
alzadas ultimarán la vía admi
nistrativa y dejarán expedita la 
contenciosa, según la norma or
dinaria de ésta.

No podrán ser elegi-los reparti
dores los Concejales ni parientes 
suyos dentro del cuarto grado, 
ni los empleados ó dependientes 
del municipio.

6? En el repartimiento se 
puede comprender un tanto por 
ciento de aumento que no exceda 
de! 6 por 100 de la cuota total, 
para cubrir gastos de distribu
ción y cobranza y partidas fa
llida.®.

Artíoulo 178.
Ninguno de los ingresos que 

en arlo ó años anteriores hayan 
dotado un presupuesto, podrá 
evaluarse para el proyecto del 
lluevo presupuesto donde se man

tenga idéntico en más del rendi
miento certificado que se obtuvo 
de él. .

Artículo 179.
Serán nulo.® de derecho los 

acuerdos Ae los Ayuntamientos 
que aprueben presupuestos cuyos 
ingresos no excedan la suma de 
los gastos ó que habiliten gastos 

■indotados total ó parcialmente.
Los votantes do tales acuerdos 

serán personalmente responsables 
al municipio por los descubiertos 
que de ellos dimanaren.

Artículo 180.
Cada Concejal podrá proponer 

enmiendas á cualesquiera artícu
los del presupuesto antes de 
comenzar la deliberación relativa 
á cada uno, ora se dienta el -pro
yecto de variantes, ora esté pro
puesto á la prórroga del presu
puesto en ejercicio.

Artículo 181.
Cuando el Ayuntamiento pro

rrogue el presupuesto sin modifi
carlo, el acuerdo causará estado 
desde luego.

Cuando el Ayuntamiento vote 
nuevo presupuesto ó modifique 
el vigente, copia certificada da 
las innovaciones será expuesta al 
público en la Secretaría por es
pacio de diez dias, desde el si
guiente al acuerdo, y remitida 
otra igual al Gobierno de la pro
vincia, ante quien podrán acudir 
con sus reclamaciones ó adverten- 

-cias (IftHÍm-dfll avpKÆRàdo plazo. 
cualesquiera vecinos del muni
cipio.

Artículo 182.
La revision del Gobernador se 

circunscribirá á señalarías infrac
ciones de ley,ó las deficiencias de 
la votación para la plena eficacia 
de ésta, evitando que prevalezca 
como valedero acuerdo que con 
unos ú otros de los indicados vi
cios estableciera ó aprobare el 
presupuesto ó alguna parte de él. 
El Gobernador, absteniéndose de 
aprobar ó censurar el ejercicio 
discrecional que el Ayuntamien
to hiciere de sus facultades priva
tivas, concretará en resolución 
motivada los defectos de legali
dad.

Cuando no se habilite el cum
plimiento de obligaciones que 
sean exigibles al municipio por 
virtud de precepto ó de título le
gítimo, ó cuando resullen insu 
ficientes los ingresos para cubrir 
por entero los gastos, el Goberna- 
nador también lo anotará concre
tamente y devolverá al Ayunta
miento el proyecto para la subsa
nación debida.

En todos los mencionados ca
sos, la devolución-ai Ayuntamien
to deberá efectuarse dentro de los 
treinta días subsiguientes á la 
entrada del certificado en sus ofi 
ciñas, Transcurrido este plazo sin 
formular reparo, causará estado 
el acuerdo municipal y regirá pa
ra el año siguiente.

En otro caso, reuniéndose y

deliberando de nuevo la Corpora
ción municipal, subsanará los vi
cios de ilegalidad ó completará la 
dotación, y enviará copia certifi 
cada de las determinaciones que 
adoptó para someterías á examen 
con los dichos exclusivos fines.

Artículo 183.
El Ayuntamiento podrá alzarse 

ante el Ministro de la Goberna
ción cuando no considere funda
das las tachas del Gobierno de la 
provincia, ó cuando éste traspase 
los estrictos límites de sus facul
tades invadiendo la exclusiva 
competencia municipal.

Las resoluciones del Gobierno 
sobre estas alzadas se publicarán 
necesariamente en la Graceta de 
Madrid.

Artículo 184.
Mientras estén pendientes los 

reparos ó recursos, regirá la pró 
rroga legal del presupuesto en 
ejercicio.

Artículo 185.
Los créditos abiertos y no in

vertidos, las obligaciones reco
nocidas y no satisfechas y los de
rechos liquidados que no se hu
biesen realizado el último día del 
año dei presupuesto, se compren 
derán como resultas del mismo 
en las cuentas que se abran al 
nuevo presupuesto.

Las devoluciones de ingresos 
indebidos y el importe de las 
multas que sean condonadas, se 
satisfarán desde luego, previas 
Uo fepinaüdaúeg-^tah+erndas,con 
siderándoso como minoraoiuh-de 
los valores del respectivo concep
to en el ejercicio corriente el día 
en que se verifique el pago.

(-Se contiiiiiará.)

Núm. 1.484.

Tribunal Supremo.

SALA DE LO CONTENGIOSO-ADAÍLVISTRATIVO.

SEGRETARÍA.

Relación de los pleilos incoados 
ante esla Sala.

D. Emilio Fernandez Gamboa, 
contra Real orden del Ministerio 
do la Gobernación, de 16 de Abril 
de 1907, sobre prórroga para la 
explotación de la red telefónica 
de Valladolid. .

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 19 de Junio de 1907.— 
—El Secretario Decano, Licen
ciado Francisco Cabello.

nipatacios proviacialda VaUadolii
E^sctraoto de los acuerdos adoptados 

por la Bx;cin.a, Diputación provin. 
cial de Valladolid durante el pn. 
mer periodo semestral de 1907, 
que so pulJllca en el « Boletín oü. 
ciali> de conformidad con lo dis» 
puesto en el articulo 64 de la ley 
Or sínica.

(CONTINUACION.)

Sesión del 3 de Mayo de 1907.

Presidencia del Sr. Gutierrez.
Abierta á las diez y siete con 

asistencia de los señores Mateo, 
F. Reinero, Calvo, Cruzado, Me- 
dina Bocos, G. Lorenzo, Aróvalo, 
Conde, Alvarez, Cuevas, Carni
cer, Alonso, Represa, Francos, 
Burgoa, Vitoria, Bachiller, Del
gado, Pinilla, Cubas y Gavilán.

Leída el acta de la anterior 
fué aprobada.

Se acordaron los ingresos y sa
lidas en el Hospital provincial y 
Hospicio respectivamente.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Junio.

Se aprobó la adjudicación defi
nitiva del suministro de pan, de 
bollos al Manicomio, á favor de 
D. Eduardo Calvo Gutiérrez, en 
38 céntimos el kilo.

Se dió lectura de la copia de la 
_M^ mo ri a,. que e n o u m p l i m ie n lo 
ded -a/rt. 34 Mel Reglamento de 
Secretarios de Diputaciones, elevó 
al limo. Sr. Director general de 
Administración el Secretario de 
esta Corporación D. Juan Martí
nez Cabezas, y á propuesta del 
Sr. Cubas, quedó sobre la Mesa 24 
horas para estudio de los señores 
Diputados; é igual acuerdo recayó 
en la Memoria que presenta 1« 
Comisión provincial.

Se aprobaron varias cuentas do 
suministros á los establecimien
tos de Beneficencia. '

Se dió cuenta do los acuerdos 
adoptados oon carácter de urgen
cia á virtud de lo dispuesto en el 
arí. 98 de la ley Provincial y 
quedaron 24 horas sobre la Mes».

Se autorizó al Sr. Presidents 
de la Diputación para festejar oi 
alumbramiento de S. M. la Reina, 
con un extraordinario á los pobres 
y asilados de la Beneficencia.

El Sr. Bachiller propone la for* 
macion de un presup.iesto ex
traordinario para el Manicomio, 
en razón al número de enfermos 
que en este año han ingresado 
procedentes de la provincia do 
Oviedo.

El Sr. Presidente manifiesU 
que tiene noticia de estarse con
feccionando dicho presupuesto,

MCD 2022-L5



54622 de Junio de 1907
haciendo análogas indicaciones 
el Sr. Calvo.

El Sr. Gonzalez Lorenzo, pro
pone como el Sr. Bachiller que 
sin pérdida de tiempo se formule 
el proyecto de presupuesto y se 
traiga á la aprobación en estas 
sesiones.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

(Se contimiará.)

NúM. 1.494.

Secoion provincial âa Estadistica.

Precios de artículos de consu 
mo y jornales.

CIRCULAR

A fin de proseguir el servicio 
semestral de Precios y Jornales, 
conforme á lo dispuesto por la 
Superioridad, dentro da breves 
dias remitiré á los señores Alcal
des el correspondiente estado im
preso, para que, en un plazo que 
no exceda de quince días, se sir
van devolvérmele cumplimenta
do con los precios máximo y mí
nimo de los principales artículos 
de consumo y de los jornales ha
bidos durante el primer semestre 
de este año, así como también 
manifestarán los artículos que en 
cantidad suficiente para el con
sumo se producen en los respec
tivos términos municipales, se
gún se pide en el renglón que 
está debajo del primer cuadro 
del Estado.

Tanto por la claridad del estado 
como por ser un servicio ya co
nocido de los Ayuntamientos, 
me creo relevado de dar explica
ciones sobre el modo de llenarle, 
aunque ya saben los Sres. Alcal
des que gustoso contestaré á 
cuantas aclaraciones quieran que 
ics haga. No obstante esto, en 
vista del exceso de ciertos datos 
y de la falta de otros en algunos 
de los estados de semestres ante- \ 
’’lores, considero pertinente ha- 
®6r las siguientes observaciones:

b" Procurarán no poner pre- 
'■dos más que á aquellos artículos 
Tm sean de general consumo en 

férinino, prescindiendo de los 
Que no lo sean, como ocurre en 
'lochos localidades pequeñas con 
*us diversas ciaseis de pan y de 
^<*^38, que no se consumen de 
^odas; es muy dudoso creer que 
®u la mayoría de las aludidas lo- , 

calidades coman gran parte del 
año las varias clases de carne de 
vaca y ternera que expresa el es
tado, tanto por la falta de recur
sos para atender frecuentemente 
á ese gasto, como por las noticias 
que dan Ayuntamientos próxi
mos no inferiores en población; 
pero sí deben anotar otros artícu
los que sean de general consumo 
y no figuran en el impreso, como 
lentejas, verduras, etc.

2.^ No dejen de expresar en 
[ los renglones que hay debajo del 
1 primer cuadro los artículos que 

se producen en cantidad suficien
te para al consumo local, omisión 
que han cometido en algunos es
tados procedentes de pueblos pro
ductores. En cambio debo llamar 
la atención á los que, llevados sin 
duda por un extremado celo, con
signan como de producción sufi
ciente para el consumo toda clase 
de artículos, lo que ocurrirá en 
muy contadas localidades.

Encarecidamente ruego el ma 
yor cuidado al anotar el precio 
do la unidad, á fin de evitar les 
moleste con aclaraciones, porque 
esta oficina no aprueba estado 
alguno sin estar persuadida de la 
veracidad de los datos, previas 
las rectificaciones ó ratificaciones 
que procedan en cada caso. En 
consignar la verdad no deben 
dudar ni un momento, porque, 
aparte de esa obligación, no su
fren en ello perjuicio alguno los 
pueblos y en cambio con sus va
liosas noticias contribuyen al es
tudio de su situación económica.

Por si cupiese duda en alguno 
para la reducción de peso y me
dida, si necesitase hacerla, recor
daré que, con pequeñísimo error, 
el kilogramo equivale á 2 libras,. 
2 onzas y 12 adarmes, y el litro 
á 2 cuartillos. En cuanto al peso 
de la leña, siendo su unidad los 
100 kilogramos, estos equivalen, 
con una aproximación muy gran
de, á 217 libras; de modo que no 
me den el precio de la leña por 
cargas, como hacen algunos, y 
de hacerlo así, sírvanse deoirme 
cuánto pesa la carga.

Si para el 1.° de Julio no hu
biese recibido el estado algún se
ñor Alcalde sírvase manifestár
melo y se le enviaré á correo j 
vuelto. j

Valladolid 21 de Junio de 
1307.—El Jefe de Estadística, j 
iVlarcial Mateos. 

iHinm «un. 
Núm. 1.4667

Bocos.
Fijadas ¡efinitivamenteporéste 

Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1906, se hallan expues
tas al público en la Secretaría del 
mismo por término de quince 
días, para que puedan examinar
ías y hacer las objeciones que 
crean procedentes.

Bocos de Duero 17 de Junio de 
1907.—El Alcalde, Francisco de
la Fuente.—SI Secretario, 
nuel de la Fuente.

Ma-

Núm. 1.478.

Melgar de Abajo,
Terminadas las cuentas muni-

cipales de este Municipio corres
pondientes al ejercicio de 1906, so 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación por térmi
no de quince días contados desde 
la inserción del presante en el 
Boletín Oficial de la provincia 
á los fines prevenidos en el artí
culo 161 de la ley Municipal.

Melgar de abajo 18 de Junio
de 1307.■ 
zariegos.- 
Villalba.

El Alcalde, Agape Ma-
El Secretario, Juan

NuM. 1.480,

Torrelobaíoa.
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa las apéndices al 
amillaramieiito de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Torrelobaton 17 de Junio de 
1907. — fíl Alcalde, Victoriano 
Izquierdo.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Ciguñuela
Fuente Olmedo
Fuente el Sol
San Martin de Valbení

Y por el término de ocho días 
en el de

Villanubla

lammiMii h m
NuM. 1.473.

Don Florencio Barreda y Rodri
go, Oficial de Sala de la Exce. 
lentísima Audiencia Territorial 
de Valladolid.

Cerlifico:-Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo civil do esta 
Audiencia en los autos á que la 
misma se refiere, es como sigue:

/^ncaéísamienío. — Se ntencia 
número 86, registro fólio 121.- 

1 En la Ciudad de Valladolid á diez 
y ocho de Junio de mil novecien
tos siete, en los autos de juicio 
verbal procedentes del Juzgado 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Capital, se
guidos por Gala Rodríguez Do
minguez, vecina de Laguna da 
Duero, representada por el Pro
curador Cantalapiedra, con Ale
jandro Molina Muñoz, vecino de 
Puente Duero, por cuya no 
comparecencia se han entendido 
las actuaciones con los Estrados 
del Tribunal, sobre reclamación 
de indemnización por accidente 
del trabajo; cuyos autos penden 
ante esta Superioridad á virtud 
de la apelación interpuesta por la 
demandante de la Sentencia que 
en diez y nueve de Noviembre úl
timo dictó el expresado Juzgado. 
—Parle disposiHea.—F aliamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia á la 
apelante Gala Rodríguez Dorain-
guez, debemos confirmar y con- 
firmamos la Sentencia apelada, 
dictada por el Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad en diez y nueve 
de Noviembre del año último, por 
la que absolvió de la demanda 
interpuesta por la Gala Rodríguez 
Domínguez al demandado Ale
jandro Molina Muñoz, y no hizo 
especial condenación de costas. 
Así por esta nuestra Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis- 
positiva se publicará en al Bole
tín Oficial de esta provincia par
la incomparecencia en esta Supe
rioridad del repetidodemandadoy 
apelado Alejandro Molina Muñoz, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Diego E. de los Mon
teros.—Pío G. Santelices.—Teo- 
duifo Gil.—Paulino Barrenechea.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los Estra
dos del Tribunal,
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B46 22 de Junio de 1907

Y cuinpliondo lo acordado y á 
fin de que la presente certifioa- 
eion sea insertada en el Boletín 
Oficial de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid á diez 
y nueve de Junio de mil nove- 
cientos siete.—Licenciado, Flo
rencio Barreda y Rodrigo.
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Juzgados de primera instancia é 
instruccioa.

Núm. 1.475.

VALLADOLID.--AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, ¡ 
Juez de instrucción del Distri j 
lo de la Audiencia de esta C’a- 1 
pilai. |

Por el presente se cita, llama 1 
y emplaza à Mariano Ferreiro 
Llanos, Justa Sardón Ortega, j 
Pacífico Merino Pinto, Juliani 
Mingo, Basilio González, Felicia- ¡ 
no Recio, José Quintero y Fran- | 
cisco Pascual, vecinos y doinici- j 
liadosquehan sidoen estaCiudad, | 
Paseo de San Isidro, núm. 11; j 
calle de las Monjas, núm. 13; j 
Fuente el Sol, núm. 16; Leche- j 
ras, núm. 2; Plaza del Poniente, Í 
núm. 2; los dos últimos, Guardia î 
municipal el José y Camarero el J 
Francisco, sin que consten otros 
antecedentes ni circunstancias; 
para que los días ocho y nueve 
de Julio próximo á las nueve y Í 
media de la mañana, comparez- j 
can ante la Sala de lo Criminal s 
de esta Audiencia provincial, á ) 
fin de que como testigos asistan j 
ai juicio oral señalado para dicho | 
día y hora, en la causa seguida 
contra Dámaso Fernandez Gon
zález y otros, sobré atentado y 
lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso incurrirán en la 
responsabilidad que marca el nú- ¡ 
mero 5 del artículo 175 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Junio de rail noveoien- 
los siete.—Adolfo Serantes.—El 
Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

NúM. 1,474.

VALLADOLID. —PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Carlos Hernández, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudau, ha 
acordado por providencia de hoy 
en cumplimiento de una orden 
da la Superioridad, se cite á Ilde
fonso Lopez Viliulias, que vivió 

en la calle de Cervantes, número 
dos, para, que el día veintiuno del 
actual y hora de las diez de su 
mañana, comparezca ante esta 
Audiencia Provincial á fin de 
asistir al juicio oral abierto en 
causa sobre homicidio contra 
Isaac Luis Chico, bajo apercibi
miento de que si no comparecie
se ni alegase justa causa que se 
lo impida le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que so inserte en el Bo
letín Oficial, y en cumplimien
to de lo ordenado por dicho señor 
Juez, expido la presente cédula 
original que firmo en Valladolid 
á diez y ocho de Junio de mil no- j 
veeientos siete.—P. El Actuario, | 
Clemente Vicente.

...... ......... .. ■■■m «^Í>Wi..' ■■ |

Juzgados municipales. i

NúM. 1.495,

LASECA.

Don Cándido Hidalgo Villanueva, 
Juez municipal de esta villa de 
La Seca. j

Hago saber; Que por el Sr. Re¿ 
gistrador de la propiedad de este 
partido de Medina del Campo, ha 
sido devuelto á este Juzgado mu
nicipal de mi cargo para los efec
tos del artículo 402 de la ley de 
Hipotecaria, un expediente'pose- 
serio incoado í instancia de Juan 
Vidal Moyano, de esta vecindad, 
por el que se trata de iusoribir la 
posesión de una casa sita en el 
casco de La Seca, y su calle de 
Padilla, señalada con el número 
25, es de vivienda baja con dife
rentes habitaciones y corral, tie
ne bodega y lagar de mano bajo 
su pavimento, cuya mitad de es
tas dos últimas oficinas correspon
den á los herederos de Felipe Do
mínguez, y linda por la derecha 
según en ella se entra con otra de 
herederos de María Antonia Obre
gon, por la izquierda con otra de 
los de Felipe Domínguez, por la 
espalda con tierra de los de Agus
tín Gutierrez Rodríguez, y por 
el frontis coa la calle de su situa 
clon, por resultar en el Registro 
asiento contradictorio de menta
da casa en favor de D. Francisco 
Lorenzo Platón, que fuó de esta 
vecindad.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de los herederos ó representantes 
legales del expresado D. Francis
co Lorenzo Platón, â fin de que 
en el término de diez días si
guientes al de la publicación de

esteanuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezcan an
te este Juzgado á exponer lo que 
á su derecho convenga sobre re- 
ferida finca, apercibióndoles que 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de esta fecha.

Dado en La Seca á diez y ocho 
de Junio de rail novecientos siete. 
—Cándido Hidalgo.--Por su man
dado, Santos Gonzalez, Secretario.
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NuM. 1.477. 
SEPÚLVEDA.

Por la presente se cita á Ricar
do Valentín García, de 40 años, 
casado, herrador, vecino de Fuen
terrebollo, de este partido, que 
salió el 29 de Mayo anterior en 
un carro de varas tirado por una 
yegua vieja negra, llevando una 
vaca suiza blanca y negra, para 
que inmediatamente comparezca 
ante este Juzgado para ser oído en 
el sumario que instruyo por de
nuncia de su convecino Teodoro 
Martin Sancho, dueño del men
cionado carro.

Ruego á las autoridades civiles 
y militares y ordeno á los agentes 
de la policía judicial averigüen 
su paradero y rae lo participen 
por el medio mas rápido, pues así 
lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dado en Sepúlveda á diez y sie
te de Junio de mil novecientos 
siete.—Dámaso Gil.—El Escri
bano, Miguel Llompart.

NOU. 1.476.

UNION IBERO-WlCANâ,
COÍlCBRSOS ClEMlTICOS Y UTEEASIOS

Ajao de 1907.

COMISION PERMANENTE DE ENSEÑANZA.
Com2}endio sobre Geografía industrial 
y comercúd de España, Portugal y las 

Repíííblicas de la América latina.

CONDICIONES DEL CONCURSO.

I. Ei compendio que aquí se 
pide habrá de ser inédito, escrito 
en castellano y de una extension 
adecuada para que después de im
preso íorine un libro en 4.° ma
yor de 240 páginas por lo menos. 
Contendrá:

1 .” Una ligera descripción de 
España, Portugal y las Repúblicas 
de América latina, su situación, 
límites, población, extension y 
clima; enumeración de sus ma
res, montes y ríos principales, 
descripción de sus ciudades, cen 
tros de producción de más interés 
yde sus puertos más importantes.

2 .° indicación de la religion 
ó religiones predominantes en 
cada Estado, su constitución polí
tica y division administrativa, 

con indicación de las Universida
des y Escuelas de Comercio, de 
Artes ó Industrias que en cada 
una existan.

3 .® Ferrocarriles, carreteras y 
canales existentes en cada uno de 
los Estados que ha de abarcar el 
compendio; comunicación postal 
y telegráfica y líneas regulares 
de vapores que pongan en comu
nicación unos Estados con otros; 
noticia detallada de los principa
les productos agrícolas, minera
les manufacturados y fabriles de 
cada uno de los, Estados y datos 
concretos y tan extensos como 
sea posible de las importaciones 
del último quinquenio.

4 .” Sistemas monetarios y de 
pesas y medidas y sus equivalen
cias, etc., etc., con el sistema mé
trico decimal y con el monetario 
de España.

5 .” Indicaciones de los princi
pales Bancos y Sociedades de cré
dito de cada país; representación 
diplomática y puntos donde radi
can los consulados.

II. Deberán acompañar al 
compendio un mapa general que 
comprenda todos los países á que 
el mismo se refiere, con indica
ción dejas líneas regulares de va
pores, y el número de mapas par
ticulares que sean necesarios para 
la inteligencia del texto.

III. El premio consistirá en 
un diploma honorífico, mil pe- 
estás, la impresión de 1.500 
ejemplares del compendio y él 
reconocimiento de la propiedad 
literaria á favor de su autor; de 
los 1.500 ejemplares de la indica
da impresión, serán 500 para el 
autor, reservándose la Union 
Iber o-Americana los mil restan
tes.

IV. El compendio deberá re
mitirse á la Secretaria de la 
Union Ibero-Americana (Ma
drid; calle de Alcalá, 65) antes 
del 31 de Diciembre del corriente 
año, acompañado de un pliego 
cerrado y sellado que contenga 
el nombre y resideneia del autor 
y en cuya cubierta se lea un le
rna igual al que encabece el 
compendio.

V. Los trabajos no premiados 
se devolverán á sus autores.

VL Ei Presidente de la Union 
Ibero-Americana nombrará el 
Jurado calificador, el cual emiti
rá su fallo antes del 31 de Marzo 
siguiente.

VIL El premio se entregará 
en sesión solemne convocada al 
efecto.

VIH La Union Ibero-Ame
ricana solicitará del Gobierno la 
adopción del compendio pre
miado para las Escuelas de Co
mercio

Madrid 7 -de Abril de 1907- 
—El Presidente de la Comisión 
de Enseñanza, Luis Palomo Ruiz- 
—El Presidente de la Comisión 
ejecutiva de la Union, Rafael 
Conde y Luque.—El Secretario 
general, Jesús Pando y Valle.

Tsapreutfi dal Hospicio provincial.
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BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE DA

I'IIOVIXTIA DE VALLAÜIILID
correspondiente al día 22 de Junio de 1907

TELEGRAMA OFICIAL
Valladolid Madrid 21, 22 45 Ministro do la Gobornación á Gobernador.

^ ^ ^ ’ QíLRÉL^N A ^ ^
Abierta y después de pregun

tas de losseñores Conde Casa Va
lencia y Diaz Moreu se aprueban 
los artículos que restaban por dis
cutir del proyecto de Administra
ción de Justicia municipal y se 
levanta la sesión.

CONGRESO

Abierta la sesión formularon 
ruegos y preguntas los señores 
Franco, Alcocer, Argüelles, Non- 
gués, Corominas, que contesta
ron los señores Ministro de la Go
bernación ó Instrucción pública.

Se reanuda el debale sobre el 
Mensaje.

El Sr. Azcárate habla por alu
siones; expone su sentimiento por 
el cambio de rumbo que había 
tenido el debate del discurso del 
Sr. Alvarez; á pesar de negativa 
de éste, recaba para sí la repre
sentación de la minoría republi
cana para intervenir en el deba
te; declara que los que habían en
trado en la Solidaridad lo habían 
Fecho con la aprobación de todos 
sus correligionarios, recordó que 
Face años manifestó simpatías por 
M regionalismo, señaló las dife- 
’’encias entre las funciones orgá
nicas del Estado y las funciones 
sociales.

Distinguiendo lo que en la So- 
Fdaridad catalana hay de cir
cunstancial y local, señaló los 
Faites que separan lo local de lo 
nacional; expuso su petición de 
^ne én Cataluña no existe el se
paratismo en cantidad apreciable, 
^ne importa distinguir la solu
ción definitiva del problema re- 
§*onalista de lo que puede hacerse 
®n9l momento y opinó que podía 
Jiscutirse y aprobarse cuanto 
^Cra posible la primera parte del * 

| proyecto de Administración lo
cal y aplazarse la segunda, y ter
minó considerando indispensable 
la derogación de la ley de juris
dicciones.

El Presidente del Consejo hizo 
el resumen del debate; empezó 
por justifioar el silencio que has
ta ahora ha guardado en cumpli
miento de los deberes deGobierno 
de reprimir sus propios impulsos 
y de no agitar las pasiones, agre
gó que propone seguir guardan
do una justiciera neutralidad ya 
que viene á pedir la cooperación 
de todos á la que cree tener de
recho; esa cooperación lo mismo 
se muestra en la conformidad que 
en la contradicción,en el consejo, 
en la crítica y en la asistencia á 
los debates, precisamente por ésto 
dijo, lamentaba la ausencia del 
partido liberal, y le requirió de 
nuevo para que viniese á la Cá
mara, pues creo que no hay mo
tivo para su ausencia, pero que 
en todo caso si lo hubiera debía 
venir para examinarlo y para 
que el Gobierno pudiera confe 
sarlo y defanderlo.

Dijo que el proyecto de refor
ma electoral del cual se ha ha
blado como base para que cese 
a abstención de liberales, está 

abierto á todas observaciones y 
á todas, las reformas, porque la 
reforma electoral es el derecho 
de gentes en la lucha de los 
partidos. Respecto á enseñanza, 
afirmó que hay que hacer en 
ella una reforma, despliega hasta 
volvería revés, pero con entera 
confianza, imparcialidad y pres
cindiendo de toda tendencia es
cuela, buscandocooperacion social 
y-advirtiendo que el Estado no 
ha de estar sólo en obra reforma 
ni tampoco ausente en cuanto á 
cuestiones político-religiosas, de-

claró que el silencio del discurso 
Corona, no borra la significación 
del Gobierno. Pasan lo á oenparse 
problemas relativos á Solidaridad 
catalana,-pidió á todos que deli
beren no como hermanos sino 
como un mismo ser, pues la Cá
mara es una y está inspirada por 
el alma de la patria. Declaró que 
si no es identificación en abso
luto con laSolidaridad,tampoco es 
su enemigo,considerándola como 
colaboradora aunque no comparta 
alguno de sus propósitos porque 
considera desacertados; para noser 
enemigo suyo, lo bastaría saber 
que no se ha formado ningruna 
maquinación, sino que represen
ta una union providencial loque 
obliga á respetaría y que es ade
más expresión auténtica de un 
estado opinion.

Afirmó fracasará obra Solidari
dad si no se asocia con las demás 
regiones, añadiendo que dicha 
agrupación ha venido á pedír re
formas que sólo puede hacer el 
Parlamento con el Rey á pesar 
de las frases de infantil arrogan
cia sobre lo que Cataluña quiere 
y lo que hará oídas con extrema 
benevolencia pero que no pueden 
ser obstáculo para que se cumpla 
voluntad nacional.

Dijo que es peligroso para bue
nas intenciones todo cuanto pue
da interpretarse en el sentido 
de amenaza porque despertará re
celos la hostilidad y la resisten
cia; respondiendo á palabras se
ñor Salmerón relativas á Castilla 
manifestó que es difícil sustraer- 
seá la intoxicación diaria lectu
ras cotidianas cuyo vaho también 
respira el Gobierno, pero que con
sigue eliminar aunque con tra
bajo, como todas las cosas que no 
son asimilables. (Aplausos.) En
tonó un himno en honor de la

■ region Castellana, que arrancó á 
’ los árabes la Mezquita de Córdo

ba, los desalojó de la Alhambra de 
Granada, fué animosa defensora 
cristiandad y levantó para su 
eterna gloriael monumentoquese 
llama leyes de Indias, siendo in
terrumpido en esta parte del dis
curso repetidas veces con entu
siastas aplausos. Lo más humilde 
exclamó, cuando todo á nuestro 
ser es santo y la patria es un ser 
donde no hay cosas pequeñas 
despreciables. (Se renuevan los 
aplausos.)

El Sr. Soriano interrumpe al 
orador pronunciando frases que 
ahogan unánimes protestas Cá
mara.

El Sr. Presidente Consejo di- 
rigiéndoso al Sr. Soriano dice: 
Sr. Soriano, hoy es día para que 
callo S. S-“ en este debate; no 
tiene S. S.® nada que deci. 
(A plausos.)

Continuando su discurso el 
Sr. Maura manifestó respecto 
cuestión relativa al Sr. Maciá 
que el Gobierno ha sido extraño 
à su origen y desenvolvimiento 
y que por lo mismo se impone 
en olla una absoluta discrocion. 
Refirióndose al empeño con que 
los solidarios han tratado probar 
que su representación parlamen
taria es más gonuina quo las do 
las demás fracciones, dijo que 
muchos Diputados que no perte
necen á aquél grupo la ostentan 
auténtica como suya, y aun res
pecto los que à distritos donde el 
cuerpo electoral no ejercita sus 
derechos añadiendo que vienen 
con su tácito asentimiento.

Como rectificación sustancial 
á todos discursos Diputados soli
darios negó que pudiera atribeir- 
se á conservadores la verdadera 
encarnación del statu quo cuan-
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di) precisamente en el Mensaje 
se señala la uecesidati y la ur
gencia de grandes reformas y 
cuando hasta la misma persona
lidad del orador recuerda su 
constante lucha contra el statu 
quo en los problemas que más 
interesan á la vida nacional, enu
meró los proyectos que el actual 
Gobierno tiene presentados cuya 
Orientación es, según dijo, como 
dinamita puesta debajo todo lo 
que los solidarios suponen que 
los conservadores quieren de
fender.

Afirmó que la Solidaridad si es 
agrupación fuerzas sociales, que 
se propone intervenir en la mar
cha negocios públicos, no puede 
ser otra cosa que un partido ó no 
será nada. Defendió á los partidos 
políticos de los ataques que la So
lidaridad los dirige, recordando al 
efecto la obra por aquéllos reali
zada desde revolución Septiem
bre hasta hoy.

Hizo tambien la defensa régi
men sosteniendo que la institu
ción Monárquica es la personifi
cación unidad nacional en Histo
ria y todavía más en la conciencia 
monárquica en conciencia pueblo 
español, pues en la inmensa ma
yoría éste no concibe idea enoar 
nación viva de la patria misma.

Contestando al requerimiento que 
se le haya hecho para que mani
fiesto si acepta ó rechaza progra
ma mínimo Solidaridad dijo que 
para él lo minino es mínimo que 
todo y que sería el error más gra
ve que pudiera cometer un Go
bierno aceptarcosa significara em
prender camino perdiocion para 
país por lo cual él no dará comien
zo nunca á una obra cuyo último 
desenlace no considere legítimo 
y justo, de modo añadió que nada 
de mínimo la cual no tiene que 
ver con aquellas atemperancias y 
procedimiento do ejecución que 
pueden graduarse á media difi
cultad y de los esfuerzos pero á 
sabiendas de donde se ve que no 
empece que esté dispuesto á con
frontar sus convicciones con las 
de los solidarios.

Y que en el Parlamento juzgue 
del resultado confrotacioo. Sxa- 
minó la petición en la enmienda 
presentada por solidarios en que 
se formula de que se reconozca en 
las leyes la personalidad de la re
gion, declarando que no entiende 

; lo que con eso se quiere decir pues 
es un concepto queha quedado com
pletamente obscuro. Agregóque si 

; lo que quieren es la personalidad 
; para fines propiamente locales es

tá dispuesto à reconocería sin tasa 

ni medida cuanto más mejor, pero 
que si se quiere esa personalidad 
para hacer girones la soberanía 
patria,eso nunca. (Grandes aplau
sos.)

Sostuvo que el inhibirse el 
Estado de toda ingerencia en 
asuntos genuinamente locales no 
es merma de su soberanía ni sa
crificio ninguno, sino entonar 
sus músculos, robustecer sus ner
vios y cobrar fuerza, energía y 
salud. A continuación' hizo una 
síntesis de los principios que 
informan el proyecto de Admi
nistración local invitando á todos 
á que lo discutan serenamente y 
propongan las mejoras que pue
dan introducirse en él.

En cuanto á la ley de jurisdic
ciones declaróque el Gobierno ha
rá sin dificultad lo que crea más 
conveniente para el interés na
cional y añadió que se prescinde 
de la realidad cuando se olvida el 
origen de aquella ley pero que el 
partido conservador gobernando 
sin suspensión garantías y sin 
ley jurisdicciones que no necesi
taba, que lo que quiso siempre 
fortalecer los medios de repre
sión contra ataques á la discipli
na militar y á los sentimientos 
nacionales; dijo que el partido 
conservador apoyó al Gobierno 

liberal cuando presentó dicha ley 
haciendo un sacrificio al aceptar
ía, que no existiera si él hubiera 
tenido sus planes; que si en Bar
celona ha terminado la anormali
dad tiene derecho à pedir se le 
deje gobernar y hacer las cimbras 
antes que los arcos.

Sentó conclusion sólo quedaba 
rechazado programa mínimo no 
ininteligible lo equívoco y lo que 
significa desmembración sobera- 
ranía, dándose algo más de la que 
piden los solidarios en losproyec- 
tos presentados y terminó mani
festando el Gobierno tiene sobre 
sí la responsabilidad corresponder 
confianza partido conservador 
mayoría y de la Corona y de esa 
cooperación todas fuerzas políti
cas para cumplir los fines patrió
ticos que se propone esperando 
tranquilo el fallo del país y de la 
posteridad. (Grandes y prolonga
dos aplausos. Muchos señores Di
putados felicitan al orador.)

A ruego del Sr. Salmerón que 
la fundó en el estado de la Cá
mara, en el de su salud y en la 
necesidad imperiosa de rechazar 
acusación que se le había hecho, 
se suspendió el debate y se levantó 
la sesión.

Tmprenta del Hospicio provincial.
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